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La misión  del CIEM





El CIEM  es un centro de investigación interdisciplinario feminista que coordina, realiza y apoya actividades en la Universidad de Costa Rica, bajo una perspectiva integradora de la docencia, la investigación y la acción social. Su propósito es promover el conocimiento sobre las relaciones de género y la equidad entre mujeres y hombres, el avance de los derechos humanos de las mujeres y el desarrollo de la conciencia social en torno a su situación en el país y en la UCR. 





El fundamento epistemológico y ontológico de su quehacer 





La epistemología, teoría y metodología feministas son el marco general que orienta la generación, transformación, aplicaciones y usos del conocimiento en los Estudios de la Mujer como disciplina académica. Si bien el quehacer del Centro se sustenta en el principio de respeto a las diferencias y la diversidad, siendo consecuentes con otro principio, el de la transparencia, se toma la decisión de explicitar este marco, el cual supone partir de una concepción cuestionadora de la ciencia androcéntrica y patriarcal. 





El feminismo es también un movimiento político para el cambio social, por lo tanto la investigación debe pensarse y desarrollarse con un fuerte anclaje en la realidad que marca las desigualdades de género y las asimetrías de poder, bajo una propuesta de incidencia política. Este posicionamiento no es aceptado por muchas comunidades científicas que se adscriben todavía a una concepción de objetividad científica positivista. Esto explica el propósito antes enunciado.





La perspectiva integradora de la docencia, la investigación y la acción social responde a una visión integradora de la realidad académica y de la investigación que es consecuente también con un propósito de la UCR, definido en el Estatuto Orgánico. Los esfuerzos por lograrlo son constantes, aun cuando en la ralidad cotidiana se tienen que enfrentar múltiples obstáculos, porque la UCR todavía no ha resuelto estructuralmente los nudos críticos que plantea la integración de las tres funciones.





Los Estudios de la Mujer son interdisciplinarios, pues se alimentan de todas las disciplinas y áreas de conocimiento. Las ciencias sociales y las humanidades le nutren, pero también son parte de las ciencias de la salud y las ciencias naturales, entre otras, aunque debemos reconocer un mayor impacto en las Ciencias Sociales   las Humanidades en el caso de América Latina. 





La investigación inter, multi y transdisciplinaria: un esfuerzo sostenido en el tiempo





Desde su creación en 1987 como Porgrama Interdisciplinario en Estudios de Género (PRIEG),  se impulsandiversas iniciativas para generar investigación inter,  multi y transdisciplinaria bajo esa perspectiva integradora feminista, con resultados modestos y diversos. Este esfuerzo se intensifica a partir de 1999, cuando el PRIEG se transforma en CIEM, pues es  a partir de ese momento cuando se facilita la inscripción de programas y proyectos de investigación en los que participan investigadoras e investigadores provenientes de varias unidades académicas de la Universidad, entre ellas el posgrado en Estudios de la Mujer, en el que participan docentes y estudiantes provenientes de cerca de 20 campos disciplinarios. 





En el proceso de construcción de equipos de trabajo se aprende una lección: no basta con la intención y la disposición, se requiere de muchas condiciones para lograrlo. Algunas buenas prácticas van emergiendo, a la vez que se aprenden muchas lecciones y se identifican varios nudos críticos que es necesario resolver si queremos avanzar en este camino como universidad. 








Una buena práctica de investigación inter, multi y transdisciplinaria: El Programa “Prevención de la violencia contra las mujeres en Costa Rica”





Este Programa, inscrito en la Vicerrectoría de Investigación en 2000, se constituyó en una oportunidad para reunir a investigadoras e investigadores de muy diversos campos disciplinarios, experiencias y enfoques en torno a proyectos de investigación organizados alrededor de un eje temático general -la violencia de género-. Cada uno de estos proyectos aborda una temática específica: Incidencia y prevalencia de diversas expresiones de violencia de género; medición del costo económico y social; el tratamiento por parte de los medios de comunicación de las noticias sobre la violencia hacia las mujeres; la efectividad de los modelos de atención de la violencia sexual en el nivel local de salud; el sexismo en el currículo universitario.  





El Programa incorpora asistentes de varias disciplinas y recurre a diversos tipos de investigación: básica, aplicada, investigación-acción. Integra acciones de investigación, docencia y acción social, así como la participacipación  de docentes de derecho, psicología, trabajo social, economía (por ejemplo cuánto le cuesta al Estado no implementar determinadas acciones o políticas), matemáticas, estadística, ciencias de la salud, filología (lenguaje), pedagogía, ciencias políticas, administración. Algunos de los proyectos incorporaron a investigadoras canadienses y estadounidenses, lo que planteó diversos retos porque hubo que resolver divergencias culturales, niveles de formación, expectativas y demandas, además de idiomas distintos. Las diferencias y las distancias fueron en muchas oportunidades un obstáculo para construir iniciativas basadas en la interdisciplinariedad, por ejemplo, pero dieron paso a la mutidisciplinariedad como opción.


 


La realidad demostró que no siempre se cuenta con las condiciones para funcionar interdisciplinariamente. Por ejemplo, debe existir una disposición personal, ya que hay quienes no pueden trabajar en equipo. Se necesita contar coninvestigadoras e investigadores con tiempo efectivo para dedicarse a construir "puentes" entre disciplinas y que las unidades académicas no les recarguen con otras tareas. Se necesita acceso a asistentes, acompañado de una clara comprensión del papel que juegan estudiantes de posgrado y asistentes en la consolidación de equipos multi, inter y transdiciplinarios, así como una apertura a nuevas ideas y pensamiento crítico y excelente formación en investigación. Se requieren espacios para la reflexión y debate académico sistemáticos en cuanto a periodicidad, organizados y con capacidad para lograr un registro sistemático de los avances y aportes. Por ejemplo, existen prejuicios muy fuertes en la Ciencias Sociales hacia el abordaje económico de problemas sociales, lo que dificulta la participación multidisciplinaria en estudios que se proponen la medición del costo económico y social de la violencia de género. Este tipo de estudio es muy importante para una mayor incidencia política, pero no siempre se entienden sus alcances adecuadamente. Con esta experiencia se avanzó en la construcción de una base interdisciplinaria hasta que se dio sostenibilidad a espacio para este debate. 





Los nudos críticos. Lecciones aprendidas y propuestas





Lo interdisciplinario emerge en muchos ámbitos como una moda. Hay que decir que hacemos investigación interdisciplinaria porque esto es lo "políticamente correcto", pero en el fondo descubrimos un gran desconocimiento acerca de lo que es e implica la investigación interdisciplinaria. Los mitos en torno a la "investigación interdisciplinaria" son muchos, limitando las oportunidades para distinguir lo multi y lo disciplinario de lo interdisciplinario. Por ejemplo, el hecho de contar con varias disciplinas en el equipo de investigación no hace interdisicplinario el estudio. El enfoque teórico podría ser disciplinario, donde el aporte de otras disciplinas es marginal o referido a componentes específicos como el diseño de algunos instrumentos o en la metodología de análisis. 





Todos los proyectos impulsados desde el Programa se propusieron articular la investigación, la docencia y la acción social y conformar equipos en los que participaran especialistas de por lo menos dos disciplinas. En el proceso de consolidación de los equipos, de diseño e implementación de los estudios y análisis, la discusión acerca de la inter, trans y multidisciplinariedad del conocimiento generado estuvo presente, pues uno de los objetivos de todos los proyectos es la sistematización de las buenas prácticas y las lecciones aprendidas. En el proceso, descubrimos que manejamos todavía muchos mitos e idealismos, así como también la existencia de nudos críticos que reducen las oportunidades de avanzar en la investigación inter y transdisiciplinaria -y a veces hasta la multidisciplinaria-. Aprendimos que los estudios disciplinarios son también necesarios, que un abordaje multidisciplinario es muchas veces lo posible, y que se requiere más que voluntad para avanzar hacia otros enfoques. 





¿Cuáles son algunos delos "nudos críticos" más importantes encontrados en el proceso de evaluación? 





a) Por una parte, encontramos que las universidades no forman en grado ni en posgrado para la investigación multi, inter y transdisciplinaria, y tampoco ofrecen espacios desde donde las y los estudiantes puedan desarrollare experiencia. Solamente algunos posgrados como la Maestría Regional en Estudios de la Mujer, están ofreciendo algunas oportunidades. 





b) La formación en investigación en universidades del país es débil, aún en posgrado. Las bases epistemológicas y teóricas son débiles en muchos casos, y esto dificulta la investigación interdisciplinaria y transdisciplinaria, así como la multidisciplinaria. Existen fuertes prejuicios hacia ciertos enfoques de investigación, particularmente en las ciencias sociales y las humanidades, por ejemplo, hacia la investigación cuantitativa-estadística, olvidando que si queremos dar respuesta a determinados problemas sociales e incidir políticamente en los niveles de toma de decisiones, requerimos de este tipo de investigación. Por otra parte, quienes rechazan este tipo de enfoque metodológico no siempre se cuentan con una sólida formación y experiencia tanto en investigación cualitativa como cuantitativa ni en los temas de investigación específicos. Un ejemplo de ello es la medición económica y social de la violencia de género. 





c) Existen “desconfianzas” de unas disciplinas hacia otras, aún dentro de un mismo campo. Estas desconfianzas se construyen desde la formación de grado, lo que plantea como necesidad urgente la creación de espacios académicos, más allá de los seminarios de realidad nacional y el Trabajo Comunal Universitario.





d) Persiste un conflicto por la investigación entre institutos y centros de investigación y las unidades académicas, el cual definitivamente contribuye a debilitar la investigación multi, inter y transdisciplinaria. Los centros de investigación no cuentan con plazas para “negociar” con las facultades, escuelas y departamentos académicos la descarga de docentes investigadoras/investigadores, mientras muchas de éstas unidades académicas compiten por la inscripción de proyectos. Hay una realidad: el sistema de formulación de proyectos permite la inscripción por parte de una sola unidad; las restantes solo pueden registrarse como "colaboradoras". Las escuelas reclaman que los créditos por la responsabuilidad de la investigación deben compartirse cuando son estas unidades las que aportan el recurso humano. En el proceso se debilitan las oportunidades de los centros de investigación de avanzar en la investigación inter, multi y transdisciplinaria.


 


e) Es necesario revisar y modificar el cálculo de las cargas académicas y los recargos. Persiste una visión restringida de la docencia universitaria centrada en la transmisión de conocimientos intra-aula y de la investigación universitaria. El control de calidad de la investigación tiene que mejorarse en las unidades académicas, aocmpañado de un sistema de estímulos. Es urgente dotar a los centros de investigación de plazas para este tipo de proyectos de investigación y hacer atractivas las alianzas institutos-centros y unidades académicas ante las direcciones de las escuelas y facultades y el personal docente.





f) El CIEM ha invertido mucho en la formación de asistentes (grado y posgrado) con perspectiva para investigar Inter y multidisciplinariamente, pero las unidades académicas no les contratan ni tampoc existe en la Vicerrectoría de Investigación un programa de formación de cuadros de reemplazo que le permita a los institutos y centros de investigación la contratación de este recurso.





g) La infraestructura de investigación no favorece el intercambio entre personas investigadoras ni la consolidación de equipos. 





h) El Reglamento de Régimen Académico favorece la investigación disciplinaria individualista, pues las publicaciones de autoría múltiple se penalizan en puntaje. Pero esta situación, mas que un problema reglamentario refleja una concepción del quehacer investigativo. El hecho es que si realmente pensáramos diferente, ya habríamos cambiado la norma. 





i) Persiste todavía una débil relación entre unidades de investigación y posgrados. La Vicerrectoría de Investigación en conjunto con el SEP tendrían que impulsar acciones para fortalecer estos vínculos para construir agendas interdisciplinarias en conjunto sin “amarres” inconvenientes. 





Estamos frente a enormes retos. La globalización del conocimiento, principalmente el generado en los grandes centros de investigación del Norte, busca una “homogeneidad” en el pensamiento que borre las desigualdades y asimetrías existentes. La investigación inter, multi y transdisciplinaria, sin ser la panacea para todos los problemas que enfrenta la investigación en nuestras universidades, ofrecen oportunidades para conocer, interpretar y explicar la realidad desde diversas perspectivas y posiciones. Puede ser generadora de conocimiento científico muy importante, pero también aportar al cambio social de manera innovadora y crítica. Pero ello no se logra simplemente con voluntad y mística.





